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En atención a la documental que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 del C.G.P., se acepta la reforma de la demanda. 

 
En consecuencia, se adiciona el numeral 2 al mandamiento de pago de fecha 16 de 

octubre de 2020, el cual quedará de la siguiente manera: 

 
2. Por los intereses moratorios, que serán de una y media veces el interés bancario 

corriente, que estipule la Superintendencia Financiera de Colombia, en forma 

mensual, sin exceder los límites de la usura, desde que entró en mora para el pago 

de capital como de intereses, o sea desde el 25 de julio de 2020, hasta que se 

satisfagan las pretensiones, de conformidad con lo expuesto por el Art. 884 del C. de 

Co, al momento de liquidarse. 

 
3. Notifíquese este proveído junto con el auto del 16 de octubre 2020. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 
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